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         Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

            La parte demandante a través de su apoderado, formuló en tiempo recurso 

extraordinario de CASACIÓN contra la sentencia dictada por esta Sala de Decisión 

el día 2 de marzo de 2021, a través de la cual se revocó la sentencia de primera 

instancia y se negaron las pretensiones de la demanda. 

  

            El recurso interpuesto resulta procedente si se tiene en cuenta la  

naturaleza de la acción, pues se trata de un proceso sobre el estado civil, cuyo 

interés para recurrir no requiere ser justipreciado, razón por la cual no es necesario 

determinar el valor de los bienes que conforman la sociedad patrimonial de hecho. 

 

            Al efecto debe recordarse que la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, ha precisado que la unión marital es un estado 

civil, tal como lo señaló en sentencia del 11 de marzo de 2009, con ponencia del 

Magistrado Doctor WILLIAM NAMÉN VARGAS, expediente No. 2002-197. 
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            De otro lado, la parte que lo interpuso se encuentra legitimada para ello, por 

cuanto la decisión que definió la presente instancia le fue desfavorable, dado que 

le fue negada la declaración de unión marital de hecho solicitada en la demanda. 

  

            De acuerdo con lo anotado, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, con fundamento en lo dispuesto por el parágrafo del artículo 334 

del Código General del Proceso, 

 

 

            RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación formulado 

por la parte demandante a través de su apoderado, contra la sentencia 

dictada por esta Corporación, el día 2 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, envíese el original del expediente a 

la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia.  

 

 

            CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                                

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 

 


